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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2016 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTHÓN P. BLANCO, 
ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

        12/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte, en la 
que hace constar la imposibilidad de notificar al 
Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana 
Roo, el oficio 1258/2018. 
Notifíquense al Municipio actor en su residencia 
oficial por esta ocasión, el indicado oficio, así como 
el presente proveído, además, requiérasele para 
que dentro del plazo de 3 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, precise o señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones derivadas 
de la tramitación y resolución de este asunto se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la referida autoridad. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

128/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        12/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta del Actuario 
Judicial adscrito al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 
Circuito, por medio de los cuales remite la 
sentencia dictada en el juicio de amparo 
1315/2017, del índice del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos; al efecto, se tiene 
por cumplido el requerimiento realizado mediante 
proveído de 14 de diciembre de 2017. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta  dando contestación a la 
ampliación de la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
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Legislativo de Morelos, además, se tienen por 
ofrecidas pruebas. 
Se requiere nuevamente al Poder Legislativo de 
Morelos, por conducto de su representante, para 
que dentro del plazo de 3 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto número 1852, 
impugnado a través de la ampliación de la 
demanda, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
Córrase traslado a la parte actora y al Procurador 
General de la República con copia simple del oficio 
de contestación de la ampliación de la demanda. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2018 

 

ACTOR: AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS  

        08/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Síndica del Ayuntamiento 
del Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de 24 
de enero de este año, al designar nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 47/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA  

        14/febrero/2018 
Visto el escrito y el anexo de quien se ostenta 
como Síndico del Municipio de Soltepec, Puebla, 
por los que promueve controversia constitucional 
contra las cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 
Al respecto, se advierte que el promovente acude 
a este medio de control de constitucionalidad, si 
bien, exhibiendo copia certificada de la Constancia 
de mayoría de la elección de miembros del citado 
Ayuntamiento, expedida por el Instituto Electoral 
de Puebla el 10 de julio de 2013, lo cierto es que 
de dicha documental no se advierte el cargo que 
ostenta. 
Se previene al promovente para que en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
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exhiba a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la documentación en copia certificada que 
acredite el carácter con el que se ostenta, 
apercibido que, de no cumplir con lo ordenado, se 
decidirá sobre la presentación de la demanda con 
los elementos con que se cuenta. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN  

        14/febrero/2018 
Se admite a trámite la demanda que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Municipio de 
Morelia, Michoacán, mediante los cuales 
promueve controversia constitucional contra las 
cámaras de Diputados y Senadores del Congreso 
de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 
Se tiene al actor designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; asimismo, 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito de demanda, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional al Congreso de la Unión, por 
conducto de sus cámaras de Diputados y 
Senadores, respectivamente, y al Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que, con copia simple del escrito de 
demanda y sus anexos, empláceseles para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 
presente controversia constitucional y las diversas 
4/2018, 10/2018, 38/2018 y 46/2018, en tanto que 
en todas se solicita la invalidez del mismo Decreto, 
por economía procesal, se estima innecesario 
requerir en este asunto las documentales 
relacionadas con los antecedentes legislativos de 
éste, pues los que se exhiban en el primero de los 
medios de control constitucional mencionados se 
tendrán a la vista al momento de emitir la 
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resolución que corresponda a este asunto. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda y sus 
anexos para que, hasta antes de la celebración de 
la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 49/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHERÁN, MICHOACÁN  

        14/febrero/2018 
Visto el escrito de demanda y los anexos de 
quienes se ostentan como integrantes del Concejo 
Mayor de Gobierno Comunal y representantes del 
Municipio de Cherán, Michoacán, mediante los 
cuales promueven controversia constitucional 
contra las cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 
Se tiene por presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan  y se admite a trámite la 
demanda que hacen valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que se puedan advertir 
al momento de dictar sentencia. 
Se tiene a los promoventes designando 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; asimismo, 
exhibiendo las documentales que acompaña a su 
escrito de demanda, las cuales se relacionarán en 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional al Congreso de la Unión, por 
conducto de sus cámaras de Diputados y 
Senadores, respectivamente, y al Poder Ejecutivo 
Federal, por lo que, con copia simple del escrito de 
demanda y sus anexos, empláceseles para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 
presente controversia constitucional y las diversas 
4/2018, 10/2018, 38/2018, 46/2018 y 48/2018, en 
tanto que en todas se solicita la invalidez del 
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mismo Decreto, por economía procesal, se estima 
innecesario requerir en este asunto las 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos de éste, pues los que se exhiban en el 
primero de los medios de control constitucional 
mencionados se tendrán a la vista al momento de 
emitir la resolución que corresponda a este asunto. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda y sus 
anexos para que, hasta antes de la celebración de 
la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


